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Él Exped iente N' 0041850, de fecha 19101 t2A26, el lnforme N" 007-2026-MFU-§G PVYRC-

APV, dE fecha 22Í01i2026, el Informe N" 005-2026-MPU.AL C-GM-GDS-SGPVYRC-G, de

fecha 22f0112026, la Carta N' 024-2026-MPU-ALC-G[t/l-G DS, de fecha 23101 12026, el lnforme

N' 021-202S-MPU-GM-GAJ, de fecha 29181D426,Y',

N§IDERANDO:

Que, rn*diantc lnf*rme Legal irl' 021 -?*k§-MPU-G&/'I-GAJ, de fa*ha ?§/Ü'!/3Ü?S, *l *erente

.j*rí*i*a, viet* l*s antec*den?es, efe*túa el análisi* del rn*rcp legal, eoncluYendo

Que, el artículo 1g4" de Ia constitución Política del Perú, modificado poret artículo rinico de

la Ley N. 30308, estáblece que las municipalidades son órganos de gobierno local' con

autonomía política, átonO*i"u y administrativa en los asuntos de su competencia' lo cual es

concordante con to Jispuesto án el a*iculo lt del rítulo Preliminar de la Ley orgánica de

Municipalidades - Ley No 27g72y, quq dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, acminisírativás y ce adminisiración con suieción al ordenamiento iurídico";

Que, eonforme a lo dispuesto en el numeral6), del artíeulo 20n, ooneordante con lo dispuesto

en er articuro 43' Oulu L*v ñ'zzgzz - Ley oryánica de Municipalida-des, prescriben como una

de tas atribuciones del Alcalde la de Oiclár Résoluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba

yiesuelre, los asuntos de carácter administrativo en el seno de la entidad;

Que, elArtículo X delTítulo preliminar de la Ley N" 27972- Ley orgánica de Municipalidades,

estabrece que ros gobiernos rocares-prá*oérun er desarroilo integral, para viabilizar el

ci"ecimiento econúmico, ia justicia *o*i-i, ia sostenibiiidad ambierúai. La promocicl fel
desarrollo local es p*i*ánLnte e intágrui. Lr* municipalidades provinciales y distritales

promuevefi el desairollo local, *n *ooáinación y asoeiaciÓn con [os niveles de gobierno

regional y nacional-rán *i objeto ae rácit¡tar la cámpetitividad local y propiciar las meiores

condiciones de vida de su poblaciÓn;

Que, conforrne el artÍculo 104' del Reglamento de organizaciones y Funciones - ROF de la

Municipalidao provincial de ucayati, éstablece que lós órganos de desconcentrados, son

aquelloe qüe se ccnetit,uyen peía píoñicver y +¡ecutai" acciánes de apov-o a la poblaciÓn de

menores recursos, algunos en las zona§ rurales del Distrito de contamaná y otros a nivel rural

en la provincia, 
"dn 

atribuciones espáciflcas delegadas por la alta DireeciÓn de la

Municiparidad provrniiar de ucayati, paáatender a detárminado$ segmentos de la población,

asimismo el articulo 105' del mismo Reglamento acotado establece que son érganos

desconcentrados ue-ta tr¡unicipalidad provinóialde ucayali; señalados en su nurneral2) inciso

áiioOur las Agenciár rr¡unioiprles de los centros poblados del distrito de Contamana;

Que, medi¿nte Expediente No 0041850, de fecha 19t.nAzQ el Señor Kevin AnthOnY Freire

Zakiray, identificado con DNI N" g0g2é329, solicita a ésta comuna Provincial de ucayali -

Contamana, se le reconozca formatment* 
"o*n 

Agente lVlunicipal del Caserio "Alan García"'

del Distrito Oe Contámána, provincia de Ucayali, Rágión Loreto, por haber sido designado por

mayoría de votos *áoirni* Acta de Asamblea benárat, de fecha ula1tza26, que apa§a a

su petición acreO¡tandá su respeetiva Aásignación,.asimismo adjunta copia de la primera hoja

del libro de actas, copia de DNI y declaración jurada;

eue, mediante carta N. 024-2026-MpU-ALC-GM-GDS, de fecha zsfol¡2026, el Gerente de

Desarrollo social, envía los actuados a [a Gerencia Municipal para eltrámite correspond.iente'

la misma que recomienda reconocer como Agente Municipat, mediante Resolución de

Alcaldía, para tal efecto adjunta a su petioión loiactuados adn'rinistrativo* con*i*tente en el

fsrmato úni*o ce trárnite, nct* oe **r,i',L1*u y copia de Doeumento Nacianalde ldentidad del

lnteresedo;
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pra**dent*, el ree*n*üirnisr¡tc als*ñor K*vin Ánthsny Freire XakiraY, identiticsd*



Cr¿sde pcr Ley

con DNt N' 8092832S, eorno Agente Municipal del
Contamana, Provincia de Uceyali, Región l-oreto;

Con arreglo al marco Legal del Reglamento de Organizacion§$ y Fun*iones - ROF de la
Municipafidad Provincial de Ucayali y en uso de sus atribuciones conferidas por el artículo 20',

6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de MunicipalÍdades, modificatorias y normas

SE RESUELVE:

ARTíCULQ PRIMERO.- RECONOCER at señor KEVTN ANTHONY FRETRE ZAKIRAY,
iJ--¿it:-rJ- *-- l+\tlt f,to o/t^.ro4¿rat --..- ^--*¿^ 
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Distrito de Contamana, Provincia de Ucayali, Región Loreto.

ARTíGULO SEGUNDq.- El periodo de vigencia det mencionado Agente Municipal será por
dos (02) años, contado a pañir de la fecha de su reconocimiento que se efectúa en merito a
la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO, todo acto de iguat o menor rango que se
oponga al presente acto resolutivo.

ARTíC,UL0 CUARTO"- ENCARGAR, a la Gerencia de Desarrollo Social y a la Sub Gerencia
de Participación Vecinal y Registro Civil, a través de su Área de Partícipación Vecinal, dar
cumplimiento a la presente resolucién, de acuerdo a sus competencias.

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la información y
Comunicación la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional de la
Municipalldaci Provinciat de Ucayat§ {www muniucay.Ail.s*Lpe}, y a Ia Gerencia de §e*retaría
General y Archivo, su respectiva notificación y distribución.

REGí$TRE§E, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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